
SECRETARÍA. Palmira, 20-ene.-2022. A Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias, para proveer.  
 
 

 

CONSUELO RODRÍGUZ ITURRES 
Secretaria 
 
 

 
 
 Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:  Promotora Giraldo González & CIA S.C.A. Nit.900.136.575-2  

Demandados:  Distrimafer Colombia S.A.S. Nit: 900.504.525-3  

Omar David Ramírez Giraldo C.C. No. 1.130.593.408  
Edwin Orlando Ramírez Giraldo C.C. No. 1.107.038.494  

Radicación:  76-520-31-03-002-2021-00063-00  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
En atención al escrito allegado por la Dra. MARÍA ALEJANDRA CASTILLO CONCHA 

donde manifiesta que sustituye el poder al abogado FERNANDO ANÍBAL 

ARAGÓN MORA identificado con la cédula de ciudadanía No.  14.990.191 

abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 19547 del C. S. de la J. conforme 

a lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. inciso 5 se,  

 

 

RESUELVE 

 

 

ÚNICO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado FERNANDO ANÍBAL ARAGÓN 

MORA identificado con la cédula de ciudadanía No.14.990.191 abogado en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 19547 del C. S. de la J. para que actúe como 

apoderado judicial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, 75 y 301 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 5 del decreto 806 de 

2020. 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
JUEZ 

 
 

AMG 
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